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RESPUESTA: 

 

 

El pasado 28 de abril de 2020, el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, que establece los principales parámetros e 
instrumentos para la consecución de la normalidad. Este proceso, articulado en cuatro 

fases, fase 0 a fase 3, ha de ser gradual y adaptable a los cambios de orientación 
necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las 

medidas adoptadas. 
 
España, en consecuencia, ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 

medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

 
En este sentido, se ha levantado la suspensión de las actividades relacionadas 

con obras de intervención en edificios existentes dispuesta por la Orden SND/340/2020, 
de 12 de abril, modificada por la Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, en todas las 

unidades territoriales en fase I y posteriores, con la aprobación de la Orden 
SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor 

gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad. 

 

 
 

 
Madrid, 11 de junio de 2020 


